
Bases generales para ser integrante del SEI
1. Tener residencia continua de al menos 3 años 
en el estado de Chiapas. La ciudadanía chiapaneca 
que se haya ausentado del estado de Chiapas 
para realizar estudios de posgrado y que hayan 
concluido con éxito, podrán ser dispensados (as) 
de este requisito (Art. 156, frac. I del RLCyT). 
2. Ser personal académico, investigador o 
investigadora de tiempo completo de una IES, o 
de una Institución Pública o en una Empresa, 
ubicada en el estado de Chiapas. En el caso de la 
categoría I Joven Investigador (a), la relación 
laboral podrá ser de al menos 20 horas (Art. 156, 
frac. II Decreto de modificación del RLCyT). 
3. No tener otra actividad remunerada, excepto 
aquellas compatibles con su función principal y 
permitida por los ordenamientos de su IES, 
Institución Pública o Empresa, que no excedan 
de 8 horas a la semana (Art. 156, frac. III del 
RLCyT). 
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Criterios generales de evaluación a cualquier 
categoría
1. Oficio dirigido al titular del ICTIECH, Ing. Helmer 
Ferras Coutiño, solicitando su admisión en la 
categoría correspondiente.
2. Constancia laboral. Documento expedido en 2021 
por una Institución o empresa en el Estado de 
Chiapas inscrita en el RENIECYT que indique una 
relación laboral de al menos 20 horas/semana. 
3. Curriculum Vitae Único del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT). Sino cuenta con 
él, puede registrarse en: https://n9.cl/chgid
4. Documentos que comprueben la productividad 
científica y/o tecnológica declarada. Capturé el URL 
o la liga de sus productos académicos y científicos, 
en la plataforma de RED INVESTIGA. Quien desee 
postularse para el INGRESO al SEI, deberá enviar 
en la plataforma de RED INVESTIGA el soporte de 
su productividad científica y/o tecnológica realizada 
en TODA SU TRAYECTORIA.
.

Categorias 
consulta los criterios particulares de evaluación en la convocatoria en extenso: https://n9.cl/nhojx
I.- Joven Investigador (a)
II.- Investigador (a) Científico (a) o Tecnólogo (a) Nivel I, con Grado de Maestría
II.- Investigador (a) Científico (a) o Tecnólogo (a) Nivel I, con Grado de Maestría
III.-Investigador (a) Científico (a) o Tecnólogo (a) Nivel I, con Candidatura a Doctor
IV.-Investigador (a) Científico (a) o Tecnólogo (a) Nivel I, con Doctorado Reciente
V.-Investigador (a) Científico (a) o Tecnólogo (a) Nivel II
VI.-Investigador (a) Científico (a) o Tecnólogo (a) Honorífico (a)
. 
. 

Para mayor información:
Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chiapas
Télefono 961 63 9 27 31 Conmutador: 69 1 40 20, 69 1 40 40 opción 1, 
Ext. 67611, correo: sei@icti.chiapas.gob.mx https://icti.chiapas.gob.mx

La Dirección de Tecnologías e Innovación Educativa del COBACH hace extensa la convocatoria del Instituto de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chiapas para quienes realicen actividades de investigación 
científica o tecnológica que laboren en una institución inscrita al Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT)  cuyo ámbito de trabajo sea en el estado de Chiapas 
y que deseen INGRESAR al Sistema Estatal de Investigadores (SEI) en la promoción 2021.

SISTEMA ESTATAL 
DE INVESTIGADORES 

Recepción de solicitudes                                                      Desde el 03 de mayo de 2021
Sesiones informativas                                                     19 de mayo y 07 de junio de 2021 a las 11:00 a.m
Apertura del Sistema                                                     11 de mayo de 2021
Cierre de la convocatoria                                                     17 de junio de 2021 a las 15:00 horas
Publicación de resultados                                                      A partir del 22 julio de 2021
Recepción de documentación original de los
 investigadores acreditados
Aclaraciones sobre los resultados de la convocatoria           Del 22 al 30 de julio del 2021

Todas las solicitudes se recibirán únicamente en la plataforma de la página https://redinvestiga.chiapas.gob.mx. 
Consulte la siguiente liga para el proceso de envío de solicitudes:
 https://archivo.icti.chiapas.gob.mx/index.php/s/RMb3ijnxnAYiweY

Del 22 de julio al 06 de agosto de 2021

Fechas importantes

Departamento de Tecnologias Educativas y Procesos Digitales, Dirección 
de Tecnologías e Innovación Educativa de COBACH
Teléfono 9616142555 ext. 62153, correo investigacion@cobach.edu.mx


